
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN. FORESTAL Y DE SUELOS 

CÉRTIFICAD() FITOSANITARIO DE IMPOFÜACIÓN 

ANT. No. 09/A7,0011/11l15 FOLIO No. 
.--~~~~~~~~~---. 

0912015-01928_ 

VALIDO HASTA. 04 E>E MAYO DE.2016 

~·.2~1_?; -Añ~ del_· Gen_~_ralí_sirTio JoSé M~ría More1_9s ···y" _P3Vón" 
con fundamento en lo dispuesto en Jos Artícuros·1°, 2º •. 7-º, 19, 2:3, 24 y 28" de la-Ley_FederaJ de Sal')idad-Vegetál, 16 fracCión XXVI ~-120 párrafo 1º 

y 2º de la -Ley Gen~ral de Desarrollo Fon~slal- Sustenta"ble, . 133 X ·134_ de~ Reglamento de la Ley Ge"nera_J de Desarrollo_ Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Réglamento Interior _de. la Secretaría cter- Medio Ambiente· y Recursos _Naturales y el Manual de procedimieritoS para 1 

Ei:;:pedición del Certificado Fitosa1,1itario de Importación;· se. expid~ el presente Certificado para ro.s:productos forestales descrito~·a continuación. 

W Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales W Maderable~ ~~~~~~~~=t'~ 
~N~o=m~b_r_e_o~R~az~o~n=s~o-c~ia~l-:~A~M~E~X~.~D~E~M,-:=E~X~IC~O~.-.s~.~A-.~D~E=-=c~.v~.-. ~~~~~-'='----''----le.....;=-~& ¡ 

;scripción d.el producto a importar: MUEBLES DE MADERA 

rlUEV.OS SIN RECUBRIMIENTO Pino, Pinus sp. 

Fracción arancelaria: ·s403.30.!J1. 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. 

Pais de origen: MÉXICO 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Unidad de medida: Piezas 

Destino dentro del país: REGION Y FRANJA FRONTERIZA 

Pais de procedencia: ESTADOS UNIDc;:>S DE AMÉRICA 

Destiño fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE P.LAGAS Y ENFERMEDADES) . 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRÓDUCTO DEBE VJ;::NIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR .DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIÓUE QUE EL 

PRODUCTO ~UE TRATADO CONTRA "PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAiS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOM~RSE UNA MiJESTRA Y ENVl~RSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL. DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE "SUELOS.PARA SU DJAGNÓSTICQ Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENV[O DE' MUES:t"RA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE24 HORAS DESPUE:S DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS . 

. AUTORIZACIÓN 

1 

1 

I. 

i NOMBRE: LIC. GUA.O.A: . PE RIVERA RUÍZ :·~··.· ... · .·. 
ESTO; LA OIRÉCTORA OE CONSERVACIÓN OE SUELOS 

~ON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO_ EN EL ARTICULO 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE-Y RECURSOS' NATURALES, PUBLICADO EN E 

0.0.F. EL 26~ OE NOVIEMBRE DE 2012¡ .. EN SuPLENCIA PO~ AUSENCIA DEL DIRECTO~ GENERÁL DE GESTIÓN FO~ESTAL ~y OE SUELOS, PREVIA DESIG.NACIÓ~ MEDl¡NTE OFICIO N 

SGPA/DGGFS/7121.3790115, DE FECHA 03 OE NOVIEMBRE DE 2015,.FIRMA ~DIRECTORA DE CONSERVACIÓN DE ~UELOS. 

En la jefatura de Verificación Sanitaria Forestal ·en . •.. · • .. .-. . • y teniendo a· la vista los. productos arriba descritos. Se 
constata que· ~e encuentran. libres .d_e. plagas y· enfermedades .Y han.· cumphdo ·con. los requi~itos fitosanitários aquf descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación · . .. · . 

Producto aplicado ID.ósis . Tiempo de exposición · . 1 Concesionario. o empresa . . 

.. 
1 

. . . 1 
. . 

·. .. . . . : .. 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

.· .. . 06 DE NOVIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SJN LA FIRMA.Y SELLO DEL PERSON_AL DE Vl;:RIFICACION SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINÁL: PARÁ EL 1NTE:R,ESA00·.·
COPIA No •. 1 bGGF'.S, -

COPIA ~o, .. 2 PROFEPA_ 




